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RESUMEN DE ACUERDOS 

 

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 13 (27 de Noviembre 2025) 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 – 2028 

 

 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 40. Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Virtual: Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda y Sr. Miguel Santana; 

Presencial: Sr. Alcalde, Acta Sesión Ordinaria N° 12 de fecha 25.11.2025. 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 41. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Virtual: 

Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda; Presencial: Sr. Alcalde, Virtual: Vota 

RECHAZO el Concejal don Miguel Santana, argumentando que muchas veces no se materializa lo 

acordado, como ejemplo, señaló que las recomendaciones que presentó en la comisión no se están 

implementando, específicamente en lo que dice relación con la Ordenanza de Alimentación Saludable 

en Establecimientos Educacionales: la sugerencia de realizar reuniones con las Escuelas Particulares 

Subvencionadas no se llevó a cabo, según lo constatado tras consultar en dichos establecimientos. Se 

aprobó el Plan Anual de Salud Municipal (PLASAM) Año 2026 para la Comuna de Padre Las Casas, 

Asimismo, se hace presente que a solicitud del Presidente de la Comisión de Salud, el concejal don 

Pedro Vergara, se da lectura en sesión por parte del Sr. Secretario Municipal, las conclusiones del 

Informe de Comisión de Salud N° 03, sobre el análisis realizado al PLASAM 2026. Dicho informe de la 

Comisión de Salud será presentado formalmente para su aprobación en sesión ordinaria de Concejo 

correspondiente. Para efectos prácticos, se transcriben las conclusiones expresadas por la Sra. y Sres. 

Concejales asistentes a dicha comisión de análisis del PLASAM, de fecha 18 de noviembre de 2025. A 

saber: CONCLUSIONES Solicitudes y sugerencias planteadas por la Sra. y Sres. Concejales durante la 

reunión de comisión (Textual) Concejal Sr. Guillermo Rosales: Manifiesta preocupación por los 

indicadores comunales, especialmente en salud mental y mal nutrición por exceso, señalando que las 

cifras son alarmantes y superiores a los promedios regionales y nacionales. Destaca la importancia de la 

prevención para reducir los altos costos en salud y reconoce que existe un gran trabajo por realizar. 

Aun así, valora el esfuerzo del Departamento de Salud y expresa su total apoyo para avanzar en 

mejoras, enfatizando la necesidad de promover el autocuidado y fortaleciendo las acciones preventivas. 

Concejala Sra. Inés Araneda Solicita que en los informes se incluyan los significados de las siglas para 

mayor comprensión. Pide mejorar la gestión ante la ausencia de médicos, solicitando avisos oportunos 

para no dejar pacientes sin atención, especialmente del sector rural. Concejal Sr. Miguel Santana: Señaló 

que los recursos deben ser bien utilizados y no repetitivos, para ofrecer un buen proceso de atención 

digna a la comunidad. Propuso que las futuras comisiones se trabajen de manera sistemática y por 

áreas, con el fin de conocer el desempeño de los funcionarios, visibilizar mejoras, y poder abordarlos de 

manera seria y responsable, identificando falencias y con ello lograr una salud municipal que cumpla 

los estándares que la comuna requiere. Solicita revisar el funcionamiento del sistema de médicos 

reemplazantes ("flotantes"), ya que el plan exige que los médicos estén disponibles para reemplazos 

inmediatos cuando un titular falta. Solicita dejar como punto de revisión para la Comisión el análisis del 

Articulo 45 con relación a médicos con licencias prolongadas y ver el análisis respecto si se puede 

otorgar. Concejal Sr. Pedro Vergara: Respecto a la prevención de Cáncer, señala que el especialista (Dr. 

Aliaga) ofreció una charla y con ello puedan explorar la posibilidad de que la comuna cuente con su 

propio Centro de Gastroscopía, sugiriendo avanzar en esa línea junto al Director. Solicita al DSM 

informe de avances de los perfiles. Respecto al Programa PIRI de la Universidad de La Frontera, solicita 

que la Municipalidad evalué la posibilidad de esta implementación en Padre Las Casas.  
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